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Versión Estenográfica de la Tercera Sesión Extraordinaria Urgente, de la 
Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, del Instituto Nacional 
Electoral, celebrada vía remota.  
 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2023 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Bienvenidos a la sesión de la Comisión del 
Servicio Profesional Electoral Nacional.  
 
Agradezco la presencia de mis colegas la Consejera Norma Irene De La Cruz; 
Claudia Zavala; y de nuestra Secretaria de esta comisión, la Directora Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral Nacional, María del Refugio García López; así como 
de todas las personas que nos han ayudado con su trabajo a que esta comisión sea 
posible con la elaboración de los proyectos y asuntos a nuestra consideración; así 
como al apoyo técnico. 
 
Secretaria, le pido tome la presencia para iniciar formalmente nuestra sesión. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Con gusto, señor Presidente.  
 
Tomaré la asistencia de manera nominal.  
 
Pero, antes que nada, buenos días a todas las personas que nos acompañan.  
 
Consejera Norma Irene De La Cruz.  
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: Presente. Buenos días.  
 
Lic. Ma del Refugio García: Buenos días. Gracias.  
 
Consejera Claudia Zavala.  
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: Presente, Secretaria. Buenos días a 
todas y a todos.  
 
Lic. Ma del Refugio García: Buenos días.  
 
Consejero Ciro Murayama.  
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Buen día.  
 
Lic. Ma del Refugio García: Gracias.  
 
Le informo a la Presidencia que se encuentran presentes tres integrantes de la 
comisión de manera virtual, por lo que existe el quórum legal para sesionar.  
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Consejero Electoral Ciro Murayama: Bien. Por favor, presente el proyecto de 
orden del día.  
 
Lic. Ma del Refugio García: Con gusto.  
 
El proyecto del orden del día está integrado por 10 puntos.  
 
El primero de ellos se refiere al Programa Anual de Trabajo del Servicio Profesional 
Electoral Nacional.  
 
El segundo se refiere a un informe de acciones de mejora y actividades de 
capacitación remediales.  
 
El tercero se refiere a cambios de adscripción y votación por necesidades del 
Servicio.  
 
Los puntos 4, 5 y 6, se refieren al certamen interno y a la designación de personas 
ganadoras que ocuparán las Vocalías Ejecutivas y Vocalías del Registro Federal de 
Electores.  
 
Los puntos 7, 8 y 9, se refieren a los resultados del concurso público; designación 
de ganadores de Vocalía Ejecutiva Distrital y designación de ganadores de cargos 
y puestos distintos de Vocalía Ejecutiva.  
 
Finalmente, el punto 10, se refiere a un reingreso al Servicio Profesional Electoral 
Nacional, en acatamiento a una sentencia de la Sala Regional Ciudad de México.  
 
Sería el contenido del orden del día y nada más comentarles que el primero orden 
del día que se circuló se agregó estos puntos relativos a los Anteproyectos de 
Acuerdo de ganadores de concurso y de reingreso.  
 
Sería cuanto, señor Presidente.  
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Gracias.  
 
Pregunto si hay alguna intervención.  
 
No siendo el caso, tome la votación, Secretaria.  
 
Lic. Ma del Refugio García: Se consulta a las y al integrante de la comisión si 
aprueban el orden del día, favor de manifestar el sentido de su voto.  
 
Consejera Norma Irene De La Cruz.  
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: A favor.  
 
Lic. Ma del Refugio García: Gracias.  



3 
 

 
Consejera Claudia Zavala.  
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: A favor, Secretaria.  
 
Lic. Ma del Refugio García: Gracias.  
 
Consejero Ciro Murayama.  
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor.  
 
Lic. Ma del Refugio García: Gracias.  
 
Informo a la Presidencia que el orden del día es aprobado por unanimidad.  
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Muy bien. Vamos al primer asunto.  
 
Lic. Ma del Refugio García: El primer asunto se refiere al informe que presenta la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, sobre la ejecución 
del Programa Anual de Trabajo del Servicio Profesional Electoral Nacional 2022.  
 
Y con la autorización y permiso de este colegiado, voy a dar cuenta del punto.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 8, numeral 4; y 18 de os 
lineamientos para la planeación y evaluación del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, la DESPEN presenta el informe final de actividades ejecutadas durante el 
periodo de septiembre a diciembre de 2022, de acuerdo con la programación 
prevista en el Programa Anual de Trabajo.  
 
El documento reporta la ejecución de 51 actividades que fueron programadas 
durante el periodo, los cuales, 37 tienen un estatus de concluida, ocho se 
encuentran en proceso, dos son de manera permanente, y cuatro no iniciadas en 
razón de que no se presentó el supuesto previsto en las propias actividades.  
 
Entre los asuntos más relevantes está la celebración del tercer y cuarto certamen 
interno, el desarrollo y ejecución de las etapas de los concursos públicos de los 
sistemas INE y OPLE; los resultados del programa de formación y la maestría del 
primero periodo formativo; así como las metas para la evaluación del desempeño 
para el periodo de septiembre de 2022, a agosto de 2023.  
 
Sería cuanto, Consejero, consejeras.  
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Gracias.  
 
Pregunto si hay intervenciones.  
 
No siendo el caso, Secretaria lo damos por recibido. Vamos al siguiente asunto.  
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Lic. Ma del Refugio García: Sí, nada más que debemos suspender la transmisión 
en razón de que vamos a hablar de evaluaciones.  
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Son dos y tres, ¿verdad? 
 
Lic. Ma del Refugio García: Dos y tres.  
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Entonces le pido al soporte técnico que por 
favor cancele la transmisión de los siguientes dos asuntos, para retomarlo en el 
punto 4, ya estamos fuera del aire, adelante Secretaria. 
 
Lic. Ma del Refugio García:  

 
 
 
 

 1. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
1Fecha de clasificación: 22-02-23. Fundamento Legal: El Reglamento de Comisiones del Consejo General del 
INE, en su artículo 26, numeral 5 establece que las sesiones de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 
Nacional no deberán ser transmitidas cuando se analicen asuntos sobre: d) Calificaciones de la evaluación del 
desempeño. 
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Consejero Electoral Ciro Murayama:  
 

 
 

 
 
Lic. Ma del Refugio García:  

 
 
 
 

2. 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
  

 
2 Fecha de clasificación: 22-02-23. Fundamento Legal: El Reglamento de Comisiones del Consejo General del 
INE, en su artículo 26, numeral 5 establece que las sesiones de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 
Nacional no deberán ser transmitidas cuando se analicen asuntos sobre: f) Readscripciones. 
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Consejero Electoral Ciro Murayama:  
 

 
 

 
 
Lic. Ma del Refugio García:  

 
 

 
 

 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz:  
 
Lic. Ma del Refugio García:  
 

 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: . 
 
Lic. Ma del Refugio García:  
 

 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama:  
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Lic. Ma del Refugio García:  

.  
 
Y el siguiente punto para poder atenderlo, si podemos reanudar la transmisión, por 
favor, al equipo técnico. 
 
El siguiente asunto corresponde al Informe que presenta la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral Nacional, sobre la conclusión y resultados finales de 
la invitación al Primer Certamen Interno de Acceso 2023 para la ocupación de 
plazas vacantes en cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema 
del Instituto Nacional Electoral. 
 
Y con la autorización de este Colegiado, voy a dar cuenta del punto. 
 
Con el permiso de la presidencia y de las consejerías integrantes, me quiero referir 
también a los puntos 5 y 6, en razón de que se refieren a la invitación al Primer 
Certamen Interno 2023. 
 
En el primer caso, el documento da cuenta de cada una de las etapas del Primer 
Certamen 2023, proporcionando información numérica y estadística que permite 
comprender de una forma integral los trabajos desarrollados que sustentan los 
anteproyectos de acuerdo con las propuestas de ascenso de las personas 
aspirantes ganadoras de la invitación que se consideran en los siguientes puntos: 
 
Las vacantes incluidas en el Certamen fueron la Subdirección de Procedimientos 
Administrativos Sancionados, adscrita a la Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral.  
 
Dos Vocalías Ejecutivas Locales en los estados de Baja California Sur y Sonora. 
 
Y cuatro Vocalías del Registro Federal de Electores de Junta Local en los estados 
de Coahuila, Durango, Nayarit y Tabasco. 
 
La Subdirección y las Vocalías Ejecutivas estuvieron dirigidas a la participación 
exclusiva de mujeres. 
 
En el caso de las Vocalías del Registro Federal de Electores, se estableció la 
participación para mujeres y hombres, pero en la designación tres de las cuatro 
vacantes serán asignadas a mujeres y la cuarta a la persona aspirante con la mayor 
calificación. 
 
El total de personas invitadas fue de 146, de las cuales 111 se inscribieron y 31 
declinaron a la invitación, cuatro personas se abstuvieron de responder la invitación. 
 
De las 111 personas inscritas, 48 pasaron a la etapa de entrevista y 24 acreditaron 
la misma.  
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Relacionado con el punto 5, que se refiere justamente a las ganadoras del cargo de 
Vocalía Ejecutiva Local, comentarles que se tratan de las vacantes de Baja 
California Sur y Sonora.  
 
Y la participación, como ya se dijo, fue exclusiva para mujeres, se enviaron 44 
invitaciones, 33 personas se inscribieron, mismas que cumplieron con los requisitos.  
 
Agotadas las etapas de este certamen, seis aspirantes acreditaron el mismo y a 
partir del 16 de febrero, se realizó el ofrecimiento a las personas en estricto orden 
de prelación. 
 
Por lo que se proponen las siguientes designaciones a partir del primero de abril.  
 
Ciña Álvarez Ramos para ocupar la Vocalía Ejecutiva Local de Baja California Sur, 
actualmente es vocal de Organización Electoral en la Junta Local en Morelos.  
 
A Verónica Sandoval Castañeda, actual Vocal Secretaria en la Junta Local en 
Nayarit y encargada de despacho de la Vocalía Ejecutiva en el estado de Puebla, 
se propone ocupe la vacante en la Vocalía Ejecutiva en el estado de Sonora.  
 
Finalmente, por lo que se refiere a cargos distintos, también comentarles lo 
siguiente: 
 
Se inscribieron en estas cuatro vacantes, 77 personas, de las cuales 30 pasaron a 
la etapa de entrevista, 18 personas obtuvieron una calificación final, igual o superior 
a 8; y, con base en ello, se ofrecieron las vacantes, mismas que se proponen con 
efectos a partir del primero de abril a Rosalinda López Charles, para que ocupe la 
Vocalía del Registro en Coahuila; a Agustín Humberto Flores Hernández, en 
Durango; a María Dolores Cerón Maza, en Nayarit; y a Laura Elena Pérez Rivera, 
en Tabasco. 
 
Finalmente, se informa que recibieron observaciones de la oficina de la consejera 
Claudia Zavala. mismas que fueron atendidas.  
 
Sería cuanto. 
  
Consejero Electoral Ciro Murayama: Gracias, Secretaria.  
 
Está a su consideración.  
 
No habiendo intervención, tome la votación, Secretaria, por favor.  
 
Lic. Ma del Refugio García: En este punto número 4, nada más es el Informe, se 
da por recibido. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Ah, okey, porque los siguientes así es. 
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Entonces, vamos al 5, por favor.  
 
Lic. Ma del Refugio García: El siguiente punto del orden del día, corresponde a la 
presentación y, en su caso, autorización del anteproyecto de acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba el ascenso de las 
personas integrantes del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del 
Instituto que resultaron ganadoras de la invitación al Primer Certamen Interno de 
Ascenso 2023 para ocupar cargos vacantes de Vocalía Ejecutiva en Junta Local 
Ejecutiva. 
 
Ya se hicieron las menciones de las dos personas que se proponen para ocupar las 
vacantes de Sonora y de Baja California Sur.  
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Así es. 
 
Entonces, pregunto si hay intervenciones. 
 
Tome la votación, Secretaria.  
 
Lic. Ma del Refugio García: Se consulta a las y el integrante de la Comisión si 
autorizan enviar al Consejo General el anteproyecto de acuerdo mencionado, favor 
de expresar el sentido de su voto. 
 
Consejera Norma Irene De la Cruz.  
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: A favor.  
 
Lic. Ma del Refugio García: Gracias.  
 
Consejera Claudia Zavala.  
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: A favor, Secretaria.  
 
Lic. Ma del Refugio García: Gracias.  
 
Consejero Ciro Murayama.  
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor, y continúe.  
 
Lic. Ma del Refugio García: Se aprueba por unanimidad.  
 
El siguiente punto, corresponde a la presentación y, en su caso, autorización del 
anteproyecto de acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral por el que se aprueba el ascenso de las personas integrantes del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto que resultaron ganadoras de 
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la invitación al Primer Certamen Interno de Ascenso 2023 para ocupar cargos 
vacantes distintos de Vocalía Ejecutiva, y del cual también ya se dio cuenta.  
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Gracias. 
 
Pregunto si hay intervenciones.  
 
No siendo el caso, tome la votación, Secretaria, por favor. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Se consulta a las y el integrante de la Comisión si 
autorizan enviar a la Junta General Ejecutiva el anteproyecto de acuerdo 
mencionado, favor de expresar el sentido de su voto. 
 
Consejera Norma Irene De la Cruz.  
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: A favor. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Gracias.  
 
Consejera Claudia Zavala.  
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: A favor.  
 
Lic. María del Refugio García: Gracias.  
 
Consejero Ciro Murayama.  
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Gracias.  
 
Aprobado por unanimidad. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Gracias. 
 
Vamos al siguiente punto. 
 
Lic. Ma del Refugio García: El siguiente asunto corresponde al Informe que 
presenta la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional sobre los 
resultados del Concurso Público 2022-2023 de ingreso para ocupar plazas vacantes 
del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional 
Electoral. 
 
Y con la autorización de este Colegiado voy a dar cuenta del punto. 
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Asimismo, quisiera comentarles que me voy a referir a los puntos 8 y 9, si no tienen 
inconveniente, en razón de que se refieren al Concurso Público de Ingreso al 
Servicio del Sistema del Instituto. 
 
En el documento relativo al informe, se integran las actividades realizadas por esta 
Dirección Ejecutiva, el cual consta de nueve capítulos y se desglosa en cada una 
de las etapas del concurso, proporcionando información numérica y estadística que 
permite comprender de una forma integral los trabajos desarrollados que sustentan 
los anteproyectos de acuerdo referidos en los puntos 8 y 9 del orden del día.  
 
En lo que respecta al anteproyecto de acuerdo del Consejo General por el que se 
designan a las personas ganadoras del Concurso Público a las personas aspirantes 
para el cargo de Vocalía Ejecutiva en Junta Distrital Ejecutiva, se informa que la 
declaratoria de vacantes aprobada en septiembre de 2022 incluyó nueve plazas 
vacantes de este cargo. 
 
No obstante, debido a la inscripción de personas miembros del servicio al Programa 
Especial de Retiro Voluntario y a los cambios de adscripción y rotación, aprobados 
por motivo de la Distritación, las vacantes aumentaron a 29. 
 
En total se están ofreciendo 28 plazas vacantes de este cargo a las ganadoras del 
concurso, en virtud de que una plaza será considerada para atender la sentencia 
bajo el expediente SCM/JDC/366/2022 que dictó la Sala Regional de la Ciudad de 
México con motivo de una solicitud de reingreso, misma que será presentada en el 
punto 10 del orden del día. 
 
Con corte a la fecha de las 28 plazas vacantes que se cubrirán por concurso, se 
han obtenido 26 aceptaciones, dos están en proceso de ofrecimiento y 11 personas 
han declinado. 
 
Estas últimas, formarán parte de la lista de reserva y tendrán la posibilidad de recibir 
una segunda y última propuesta de ocupación, conforme lo establecen los 
lineamientos y la convocatoria.  
 
Es importante precisar que en este cargo no se presentaron recursos de 
inconformidad en contra de los resultados finales del mismo. 
 
Por lo que respecta al punto 9 que se refiere justamente a la ocupación de cargos 
vacantes distintos a Vocalía Ejecutiva, en la declaratoria se publicaron 185 vacantes 
que corresponden a 37 cargos distintos de Vocalía Ejecutiva, cuyo número aumentó 
a 275 vacantes por los motivos expuestos anteriormente, mismas que en su 
totalidad se están ofreciendo a las personas ganadoras. 
 
Actualmente, esta designación, o más bien, los ofrecimientos no han concluido y en 
lo que corresponde al acuerdo que se circuló, se está proponiendo a 214 personas 
ganadoras que han aceptado alguno de los cargos y puestos, 42 han declinado y 
están en proceso de ofrecimiento 59 plazas vacantes, las cuales pertenecen a los 
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cargos adscritos a Juntas Distritales y al puesto de Jefatura de Oficina de 
Depuración al Padrón de Junta Local. 
 
En total, considerando los cargos de Vocalías Ejecutivas a la fecha, 240 personas 
ganadoras han aceptado alguno de los cargos y puestos incluidos en el concurso 
público, 53 han declinado y están en proceso de ofrecimiento 61 plazas vacantes. 
 
En tanto que quedará vacante la plaza de Analista de Auditoría de Junta Local en 
Baja California, en razón de que las personas ganadoras declinaron para ocupar el 
puesto y manifestaron su decisión de integrar la lista de reserva. 
 
Asimismo, será declarada desierta el cargo de Jefatura de Departamento de 
Vinculación con Órganos Desconcentrados de la Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, debido a que ninguna persona aspirante 
acreditó la etapa de entrevistas.  
 
Finalmente, se comunica que se recibieron y se dio trámite a 9 recursos de 
inconformidad que serán resueltos por la Dirección Jurídica del Instituto, involucra 
a los siguientes cargos y puestos: 
 
Jefatura de Actualización al Padrón en Junta Local; Jefatura de Oficina de 
Cartografía en Junta Local; vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica en 
Junta Distrital; Analista Jurídico Resolutor de UTF; vocalía de Capacitación, bueno, 
Jefatura de Departamento de Coordinación y Seguimiento de Órganos 
Desconcentrados; y finalmente, a la vocalía de Secretaría de Junta Local y vocalía 
ejecutiva, vocalía, perdón, del Registro Federal de Electores en Junta Distrital. 
 
Para concluir, se destacan que las 14 mil 681 mil personas que se postularon por 
un cargo o puesto, logramos seleccionar a 914 para ocupar 304 plazas del servicio. 
 
Las personas que llegaron al final del concurso lograron acreditar las diversas 
etapas. 
 
Una disculpa, me faltó informar que se recibieron observaciones por parte de las 
oficinas de la consejera Claudia Zavala y del consejero José Roberto Ruiz Saldaña, 
mismas que serán incorporados a los documentos finales. 
 
Sería cuanto. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Gracias, Secretaria. 
 
Pues la verdad es que es un concurso muy, como ocurre en el INE, concurrido en 
el cual pues de 14 mil plazas, eso quiere decir que tuvimos prácticamente solo por 
cada dos vacantes 100 personas, lo cual habla pues del interés de la ciudadanía 
por servir en el Instituto Nacional Electoral. 
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Le agradezco mucho esta información correspondiente a este punto del orden del 
día. 
 
Pregunto si hay intervenciones. 
 
No siendo el caso, Secretaria, entonces le pido, por favor, que tome la votación para 
enviarlo a la Junta. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Bueno, el primer punto es el informe. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Sí, ése lo damos por recibido. 
 
Y vamos al siguiente. 
 
Lic. Ma del Refugio García: El siguiente punto del orden del día corresponde a la 
Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, por el que se designan como ganadoras de 
la convocatoria del  Concurso Público 2022-2023 a las personas aspirantes que 
obtuvieran las mejores calificaciones para ocupar las plazas vacantes en el cargo 
de Vocalía Ejecutiva de Junta Distrital Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Está a su consideración, colegas. 
 
No habiendo intervenciones, tome la votación. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Se consulta a las y al integrante de la comisión si 
autorizan enviar al Consejo General el anteproyecto de acuerdo mencionado, favor 
de expresar el sentido de su voto. 
 
Consejera Norma Irene De La Cruz. 
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: A favor. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Gracias. 
 
Consejera Claudia Zavala. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: A favor, Secretaria. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Gracias. 
 
Consejero Ciro Murayama. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Gracias. 
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Aprobado por unanimidad. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Gracias. 
 
Vamos al siguiente asunto, Secretaria. 
 
Lic. Ma del Refugio García: El siguiente punto corresponde a la presentación y, en 
su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Nacional Electoral, por el que se designan como ganadoras de la 
convocatoria del Concurso Público 2022-2023 a las personas aspirantes que 
obtuvieron las mejores calificaciones para ocupar plazas vacantes en cargos y 
puestos distintos de Vocalía Ejecutiva de Junta Local y Distrital Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A su consideración, colegas. 
 
Consejera Zavala, adelante, por favor. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: Gracias, Consejero Presidente. 
 
Saludo con gusto a todas las personas, buenos días. 
 
Aprovecho esta intervención para resaltar la importancia de los puntos 7, 8 y 9 que 
estamos viendo, que tienen que ver con el Concurso Público 2022-2023, como la 
forma primordial de ingreso a las plazas vacantes del Servicio Profesional Electoral. 
 
Agradecer a las áreas, a la coordinadora, a la Directora Ejecutiva de la Dirección de 
Servicio, todo el trabajo y el empeño que han puesto su profesionalismo, y a todas 
las instituciones que colaboraron para ser posible este propio Concurso Público, 
porque no solo es el Instituto, también en varias etapas pues tenemos exámenes 
que aplican otras instituciones. 
 
Así que gracias por eso. 
 
Y verdaderamente esto que dijo el consejero Ciro es relevante, porque las plazas 
se han ocupado, se han concursado, y ha habido bastante interés para el concurso 
de las 302 plazas que estuvieron en este Concurso Público 2022-2023. 
 
Y yo creo que lo reitero, lo seguiré reiterando, pues es la forma de que las personas 
ciudadanas mexicanas se incorporen a las instituciones a través de un esfuerzo de 
su mérito, de sus capacidades, habilidades, competencias. 
 
Y a partir de ahí, pues empiecen a formar parte de una estructura con posibilidades 
de ascenso, más allá de las personas que están ocupando los cargos de dirección 
en las instituciones. 
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Este punto es relevante a diferencia del anterior, en el anterior tuvimos los cargos 
que tienen que ver con las vocalías ejecutivas, y no hay ningún recurso de 
conformidad, según tenemos documentado. 
 
Pero aquí en éste, en la presentación del punto 9 sí tenemos un tema, tenemos 
nueve recursos de inconformidad que nos ha dado cuenta la Secretaria, no los voy 
a repetir, ya los tenemos identificados, y tenemos unas reglas establecidas tanto en 
la convocatoria como en los lineamientos a partir de la experiencia que tuvimos, y 
hay que decirlo por eso quedó normado, de la experiencia que tuvimos en el 
concurso anterior. 
 
Y tiene que ver con que los resultados están condicionados para la declaración de 
ganadores, de acuerdo con nuestro propio ordenamiento, están condicionados a 
que se resuelvan, precisamente, los medios de impugnación, ya serían las 
revisiones o, en su caso, en este caso los recursos de inconformidad, que se hayan 
presentado en contra de los resultados. 
 
Entonces, las propuestas de designación que tenemos en estos cargos todavía no 
estamos en condiciones de presentarlas, de que puedan pasar, porque falta que la 
Junta General Ejecutiva se haga cargo de resolver los recursos de inconformidad. 
 
Así que la propuesta sería escindir esta parte, o sea, razonar que (Falla de 
Transmisión) es viable que nosotros demos el paso para que la Junta General 
Ejecutiva atienda este punto, porque no hay ningún medio de impugnación 
pendiente y no tenemos ya ni revisiones ni recursos de inconformidad. 
 
Pero sí escindir estos cargos, que ha comentado la Secretaria, y decir que, 
conforme con los lineamientos, me parece que es el 77, también en la convocatoria 
viene la parte conducente quedarán pendientes hasta en tanto resuelva la Junta 
General Ejecutiva lo que tiene que resolver. 
 
Y creo que de esta forma avanzamos en lo que tenemos que avanzar, y damos el 
espacio de decisión que se tenga que generar, para que podamos avanzar 
conforme con nuestra normativa y las decisiones que pueda tomar al Junta General 
Ejecutiva respecto de los diferentes recursos de inconformidad, que tienen que ver 
con las etapas desahogadas, algunos con la etapa de psicométricos, otros con la 
entrevista, etcétera, etcétera, pero eso será cuestión que valoren los recursos de 
inconformidad. 
 
Así que sería la propuesta que yo presento aquí para poder armonizar también lo 
que ya tenemos cierto, pues que las personas puedan tener esa parte respecto de 
que ya son declaradas ganadoras. 
 
Y esto es importante para que haya una certeza, no obstante que tenemos un 
camino jurídico legal que ahora está siendo procesado en el legislativo, me parece 
que hoy por hoy nuestra ley vigente es la que estamos siguiendo en este concurso, 
y ya después se tomarán las acciones pertinentes, pero hoy por hoy estamos en 
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condiciones como comisión de presentar esta parte, darle el visto al anteproyecto 
que conocerá la Junta General Ejecutiva, conforme a la normativa vigente que 
tenemos ahora. 
 
Esa sería mi propuesta, colegas, y por supuesto, sé el gran trabajo que ha implicado 
el desarrollo de este concurso público, pero sé que también resulta un trabajo arduo 
para la Dirección. 
 
Me preocupa mucho la propuesta que viene en camino del Legislativo en el sentido 
de que este tipo de cosas los pueda ver también quien tiene a su cargo la 
administración de la institución, porque verdaderamente opera el desahogo de 
todos los modelos y las modalidades que implica el Servicio Profesional Electoral 
como servicio de carrera del Instituto, es un trabajo muy particular, especializado, 
en términos de la especialización que se tiene del servicio de carrera; pero también 
administrativamente es bastante complejo porque hay que estar haciendo 
notificaciones, hay que estar haciendo muchas cosas hoy mismo la Secretaria nos 
está diciendo que implica por ejemplo ofrecer las plazas a las personas que tienen 
derecho y si no aceptan y si sí aceptan, y si se esperan y las horas.  
 
Todo ese trabajo es de verdad descomunal, que en la reforma lo quieran poner a 
una sola persona a la que administra y a la que llegaría a su caso al Servicio 
Profesional.  
 
No obstante, esta será una cuestión que tendremos que evidenciar en los órganos 
jurisdiccionales, pues también porque no tiene una lógica de división de trabajo 
acorde con la propia especialidad que tiene que tener quienes dirijan un área y el 
enfoque especializado que se tiene que tener.  
 
Felicidades, maestra Refugio, una vez más por todo su esfuerzo, a su área hágaselo 
saber, porque nuevamente estamos atendiendo nueve recursos de inconformidad 
frente a todo lo que se concursó yo creo que habla por sí mismo del trabajo que se 
hizo desde el área.  
 
Y gracias, Consejero Ciro, pues también a usted pro la coordinación al frente de 
esta comisión.  
 
Sería cuanto. Gracias.  
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Gracias, Consejera Zavala.  
 
Pregunto si hay más intervenciones.  
 
Simplemente de mi parte, no queda sino manifestar mi reconocimiento a la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, por haber desahogado uno de los 
mecanismos más complejos que contempla la ley, referido al Concurso Único para 
incorporar a nuevas personas al Servicio Profesional Electoral.  
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Se trata de uno de los concursos más concurridos y al mismo tiempo más rigurosos 
y objetivos en su ejecución y ahora ya tenemos a quienes resultaron gracias a sus 
méritos, a sus conocimientos, a sus capacidades; ganadores y ganadoras de este 
concurso.  
 
Yo estoy sumamente preocupado porque la reforma electoral que está por publicase 
pueda implicar que estos cargos no se ocupen, lo cual afecta derechos de personas, 
pero lo más grave es que en su momento puedan desintegrarse los equipos de 
trabajo, Juntas Ejecutivas, con las cuales se han hecho las elecciones desde hace 
30 años.  
 
Quien diga que esto no pone en riesgo las elecciones, muestra su profundo 
desconocimiento de cómo operan y también su poco aprecio al trabajo de la gente 
que hoy ocupa esos cargos y de quien va a llegar a ocuparlos.  
 
Creer que una elección puede hacerse en un distrito, sin la presencia de una Junta 
Ejecutiva Distrital, con sus vocales, las cinco Vocalías, el JOSA y el equipo que les 
acompaña, pues simplemente no conoce cómo se hacen las elecciones.  
 
A mí me parece que el Instituto hizo esta convocatoria justamente con un alto 
sentido de responsabilidad para que las elecciones del 2023 y 24, y las que siguen, 
puedan ser operadas con el apego a los principios rectores que marca la 
Constitución.  
 
Es lo que estamos haciendo nosotros, hasta el día de hoy no hay la publicación de 
ningún decreto de reforma legal, por eso no podemos avanzar en los términos del 
concurso cuando fue publicado y pues ya verá el Consejo General, o en su caso la 
Junta, si de aquí a que ellos y el resto de los órganos, decidan qué es lo conducente, 
si el periodo previo se promulga la reforma, pues qué es lo conducente, pero como 
comisión pues no nos queda si no aprobar esto y creo que felicitar a las personas 
ganadoras de este concurso tan concurrido y competido.  
 
Pregunto si hay intervenciones.  
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: Yo, Presidente.  
 
Consejera Electoral Ciro Murayama: Adelante, consejera De La Cruz.  
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: Gracias. Buenos días.  
 
Yo solo para, uno, hay que manifestar que acompaño el posicionamiento de la 
consejera Zavala, creo que sí tendríamos que seguir en estos casos, en estas 
vacantes, se termine todo el procedimiento y, efectivamente, esto sigue hasta que 
no tengamos un nuevo marco legal, tenemos el marco legal con el que estamos 
trabajando y cualquier otro punto creo que nos (inaudible) 
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Felicidades a las personas que han llegado a esta etapa del sorteo, que han llegado 
a estos espacios.  
 
Consejera Electoral Ciro Murayama: No es un sorteo, es un concurso, pero 
adelante.  
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: El concurso, perdón, disculpe usted 
que tiene tal precisión, bueno, en este sorteo que ha sido tan competido. 
 
Consejera Electoral Ciro Murayama: Es que no es sorteo, es concurso.  
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: ¿Me va usted a permitir?, ¿puedo 
exponer o usted habla? 
 
Gracias, Presidente.  
 
Tiene usted la palabra y diga todo lo que gusta.  
 
Entonces, por favor, podemos votar el punto.  
 
Consejera Electoral Ciro Murayama: Gracias.  
 
Solo para la precisión, no es un sorteo, no es una rifa, las personas que vamos a 
designar no van a ser designadas por sorteo, por el azar, sino por sus capacidades 
y conocimientos.  
 
Es una precisión porque en el Instituto, al Servicio Profesional, no se entra por 
sorteo.  
 
Es muy importante, consejera, por eso la interrumpí, porque es fundamental, 
atendiendo a los principios de certeza, imparcialidad, legalidad, que rigen al Instituto 
Nacional Electoral, desde la Constitución, no sorteamos los cargos del Servicio 
Profesional, por eso le hice la precisión porque sería muy grave que alguien se 
quede con la idea de lo que usted manifestó.  
 
Entonces, tome la votación porque es gente que ganó un concurso por sus méritos, 
no fue sorteada. 
 
Adelante, Secretaria.  
 
Lic. Ma del Refugio García: Y tomando en consideración la observación hecha por 
la consejera Claudia Zavala, respecto de escindir esta parte respecto de los siete 
cargos que involucran los nueve recursos de inconformidad, en razón de lo previsto 
por el artículo 77 de los lineamientos que rigen justamente el concurso y toda vez 
que en el acuerdo circulado se propuso la designación de 240 personas, perdón, 
214, tratándose de cargos distintos, tenemos que restar las 70 designaciones de los 
siete cargos y puestos en los que está interpuesto un recursos de inconformidad.  
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Entonces, haremos el ajuste respectivo y en ese tenor se hace la consulta a las y el 
integrante de la comisión, si autorizan enviar a la Junta General Ejecutiva, el 
anteproyecto de acuerdo mencionado.  
 
Favor de expresar… 
 
Consejera Electoral Ciro Murayama: Perdón, Secretaria, una moción.  
 
Se restarían el número de cargos que tienen una impugnación, no todos los cargos, 
¿verdad? 
 
Lic. Ma del Refugio García: No, no todos los cargos.  
 
Vamos a llevar a la propuesta de la comisión de 37 cargos distintos de vocalía 
ejecutiva, únicamente vamos a llevar 30, lo que da como resultado 144 
designaciones. Ya restando estos siete cargos que tienen un recurso de 
inconformidad y que en su conjunto dan un total de 70 designaciones que tendrían 
que separarse del acuerdo.  
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A ver, ¿pero no podríamos escindir solo 
siete plazas vacantes?, es decir, ¿por qué vamos a escindir todo lo demás? 
 
Adelante, consejera Zavala.  
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: Por los recorridos que se tienen que 
hacer, porque, o sea, los derechos son acorde con el orden que se les tiene que ir 
ofreciendo, entonces, nada más hay que guardar la integralidad según yo, para 
poder desarrollar cuando el procedimiento regulado para la designación de 
ganadores, en el orden que se puede hacer. 
 
Si alguno tuviera razón, tuviera que estar en el orden, no podría quedar en el orden 
que nosotros quisiéramos de las plazas, hay un orden en eso. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Bueno yo creo que de ninguna manera se 
afectaría el derecho porque se le ofrecería un cargo pero votemos como lo propuso 
la consejera Zavala. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Claro que sí, señor Presidente. 
 
Entonces tome la votación. 
 
Consejera Norma Irene De La Cruz. 
 
Me parece que ya no está conectada. 
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: A favor. 
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Lic. Ma del Refugio García: Gracias, consejera. 
 
Consejera Claudia Zavala. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: A favor, Secretaria. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Gracias. 
 
Consejero Ciro Murayama. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Gracias. 
 
Informo a la presidencia que el anteproyecto de acuerdo es aprobado por 
unanimidad. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: De acuerdo. 
 
Vamos al siguiente punto por favor Secretaria. 
 
Lic. Ma del Refugio García: El siguiente punto del orden del día, corresponde a la 
presentación y, en su caso, autorización del anteproyecto de acuerdo de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el que se autoriza someter a 
consideración del Consejo General el proyecto de acuerdo del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el reingreso al Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral de Francisco Javier 
Flores Rodríguez en cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala Regional de la 
Ciudad de México, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
expediente SCM-JDC-366/2022 con autorización del colegiado voy a dar cuenta del 
punto. 
 
La propuesta de reingreso al Servicio, es para Francisco Javier Flores Rodríguez 
en acatamiento a la resolución de la Sala Regional que se ha comentado en el 
expediente SCM-JDC-366/2022 en dicha resolución, determinó revocar, la sala, el 
oficio INE/DESPEN/1707/2022 a través de la cual la DESPEN hizo del conocimiento 
a la persona mencionada la improcedencia de su solicitud y mandató a esta 
Dirección Ejecutiva emitir de ser el caso una resolución de improcedencia, de la 
solicitud de reingreso o bien, un dictamen de procedencia de la misma, que no 
considere como requisito de procedencia el probable beneficio del reingreso. 
 
Con base en lo anterior, la DESPEN llevó a cabo el análisis de la solicitud conforme 
a la previsto por los artículos 217 del estatuto, 8, incisos b), 9, 11 y 12 de los 
lineamientos, indicando que el solicitante cumple con los requisitos para determinar 
su solicitud con lo procedente. 
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Por otra parte, es importante señalar que en su solicitud la persona señaló como 
plaza propuesta para su reingreso a la vocalía ejecutiva en la 04 Junta Distrital 
Ejecutiva en la Ciudad de México, no obstante, se destaca que si bien la plaza 
solicitada se encontraba vacante al momento de su solicitud, en razón de un cambio 
de situación jurídica de la misma y del resto de las vacantes que se sujetaron a 
concurso, por lo que se propone ocupe una de las adscripciones de vocalía ejecutiva 
que permanezca vacante luego de la aceptación de dos personas ganadoras que 
no han decidido una adscripción por lo cual se concluirá con los 28 crecimientos 
previstos en el concurso. 
 
Dichas plazas, para referencia de este colegiado, corresponden a las vocalías 
ejecutivas en la Junta Distrital 05 con cabecera en Salina Cruz en el estado de 
Oaxaca en la 01 Junta Distrital con cabecera en San Luis Río Colorado, en el estado 
de Sonora y en la 03 Junta Distrital con cabecera en Río Bravo Tamaulipas. 
 
Dicho lo anterior, queda a la consideración de ustedes el anteproyecto de acuerdo. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Gracias. 
 
Está a su consideración colegas. 
 
Adelante, consejera Zavala. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: Gracias, Presidente. 
 
Tengo una duda con relación a este asunto; sé que viene de parte de las autoridades 
jurisdiccionales y que el tema del reingreso pues no es la primer vez que tomamos 
aquí las definiciones, y creo que esta sentencia pues también es congruente que 
como otra que se dictó en el sentido de que, pues será el Consejo General en este 
caso, el que tenga que hacerse cargo de valorar esta situación del reingreso, a la 
luz del beneficio que podríamos tener o las circunstancias que tendríamos de una 
persona que se fue y que pretende reingresar al Servicio Profesional Electoral por 
esta figura que se implementó en el Estatuto. 
 
Me parece que, en esta parte del anteproyecto de acuerdo para la Junta General, 
en la página 5, habla de que hay cuestiones concluidas de procedimientos ante la   
Contraloría Interna, y unos que ya están concluidos y otros que están en trámite.  
 
Y en el dictamen tenemos una información que no le entiendo muy bien, respecto 
de qué dijo el OIC de allá, respecto del total de asuntos que nos había informado, 
tres concluidos y tres en trámite.  
 
Se supone que hay un oficio posterior de febrero, en el que habla que ya no hay 
asuntos en trámite, incluso el asunto que cita aquí que es el SUPRS está mal el 
número, la nomenclatura está mal, no pude checar esa información.  
 
Para poder valorar, pues estas circunstancias.  
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Creo que lo que debeos hacer pues es pasar a la Junta, yo creo que no estamos en 
condiciones de admitir un reingreso por varias razones.  
 
La primer razón es que yo puedo valorar la propia historia de Javier Torres como 
miembro del servicio, tiene según nos informa el expediente, un desempeño bueno, 
no ha sido relevante. Me parece que estos asuntos donde no tengo claridad a la 
Contraloría, hablan pues de un cierto desempeño, a lo mejor no de 
responsabilidades administrativas, pero sí en seis ocasiones se cuestionó du 
desempeño como Secretario Ejecutivo.  
 
Entonces, en esa medida, si yo le uno también la circunstancia misma que hoy le 
estamos pasando, reitero, no es una ley vigente, pero tenemos una ley en la que le 
da un cambio y un giro tremendo al Instituto Nacional Electoral, creo que no estamos 
en condiciones hoy para poder determinar reingresos para personas que ya 
salieron.  
 
Me parece que lo que hoy tenemos que tener claro es esto que estamos haciendo, 
las personas que ya hace poco aprobamos, ya ingresaron a través de una vía, pues 
también en buscar esas alternativas que le dan ese respiro también al Servicio 
Profesional Electoral, a través de las personas en su propia movilidad dentro del 
sistema.  
 
Pero yo creería que esta comisión pues sí debe valorar esta situación.  
 
Yo entiendo que el dictamen está formulado a partir de los datos que nos presentan, 
pero son los mismos datos los que a mí me llevan a sostener que en esa valoración 
pues sí tendríamos que sugerirle a la… será el Consejo porque es una Vocalía 
Distrital, sino mal recuerdo a la que pretende.  
 
Pero aquí la propuesta es que va a, esta propuesta va a la Junta y a su vez va a 
pasar a Consejo, porque así nos lo dice la sentencia.  
 
Pero sí plantear esta valoración desde nuestra parte hacia el Consejera Electoral, 
para valorar lo que nos permiten valorar, que si sí es viable que se recupere en 
estos momentos.  
 
A mí me llama la atención que según informado por la Contraloría, en seis ocasiones 
por lo menos, hubo quejas en determinando sentido y eso tiene que ver también 
respecto de la parte de la valoración que nosotros debemos tener.  
 
Así que, aun cuando en el dictamen, que no me resulta clara las causas al final, de 
lo que se dice, porque no es clara la propia respuesta que nos da OIC, pues me 
parecería que en sus términos debemos de valorar si es viable que una persona 
reingrese con estas circunstancias.  
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Pero además por el momento y el contexto en el que estamos viviendo, en el que 
según se avisara, aunque todavía no es una ley vigente, se pretende hacer un 
cambio grande en el Instituto que nos va a impedir también hacer efectivas estas 
instituciones que nosotros mismos concebimos en el instituto como una forma de 
recuperar a personal que se fue a cargos, en este caso a Secretaría Ejecutiva, para 
beneficio de la institución.  
 
Seria cuanto, Presidente. Gracias.  
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Gracias, Consejera Zavala.  
 
Yo estoy de acuerdo con el razonamiento que usted ha presentado y le pediría a la 
Secretaria, que en el acuerdo que tomemos se incluya esta argumentación para que 
pueda ser del conocimiento, pues, de la instancia que finalmente tomará la decisión 
y creo también que dada la cantidad de asuntos que han pasado por esta comisión 
y por la Junta, incluso, el Consejo General acerca de reincorporaciones que la 
verdad no corresponden con el espíritu del estatuto podamos presentar en la 
siguiente sesión de esta comisión una propuesta de reforma al estatuto y a los 
lineamientos para que el Consejo General tome una determinación y especifique 
muy bien cómo esta expectativa de derechos, pues, es ello y evite que se cometan 
excesos contra la institución. 
 
Porque lo que hemos visto es que hay gente que se separa del Servicio Profesional 
Electoral por distintos motivos, incluso, hay quien lo hace por buscar mejores 
oportunidades profesionales, lo cual es totalmente legítimo, pero que al no 
encontrarlas encuentran esta disposición como una puerta para regresar sin 
haberse dedicado de tiempo completo a la función electoral y el Tribunal nos ha 
obligados, hay que decirlo, a incorporar a personas que, pues, no estuvieron 
dedicadas a la función electoral estrictamente o que, incluso, no cuentan con el perfil 
que necesita la institución. 
 
Yo creo que a la luz de lo que hemos visto será necesario hacer una reforma al 
estatuto para especificar y lo tenemos que hacer, pues, a la brevedad, porque 
hemos tenido evidencia de casos donde no se está queriendo contribuir al 
fortalecimiento del Servicio Profesional Electoral sino que quien lo abandona por 
distintas razones y después no se logra lo que se esperaba, pues, aparece la 
reincorporación al Instituto Nacional Electoral como una alternativa, digamos, una 
segunda o tercera opción sin que se trate de los perfiles adecuados. 
 
Me adhiero a la propuesta de la Consejera Zavala, de incorporar esta 
argumentación y también le pediría, Secretaria, que pudiéramos preparar la 
modificación estatutaria y a los lineamientos para una próxima sesión. 
 
¿Pregunto si hay más intervenciones? 
 
No siendo el caso y con la modificación que sugiere la consejera, tome la votación 
Secretaria. 
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Lic. Ma del Refugio García: Se consulta a las y al integrante de la Comisión si 
autorizan enviar a la Junta General Ejecutiva el anteproyecto de acuerdo 
mencionado considerando los argumentos y razonamientos que manifestó la 
consejera Claudia Zavala. 
 
Favor de expresar el sentido de su voto, consejera Norma Irene De La Cruz. 
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: A favor. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Gracias. 
 
Consejera Claudia Zavala. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: A favor, Secretaria. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Gracias, consejera. 
 
Consejero Ciro Murayama. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Gracias. 
 
Se informa a la presidencia, que el anteproyecto de acuerdo es aprobado por 
unanimidad. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Se han agotado los asuntos del orden del 
día, con lo cual, esta sesión concluye. 
 
Agradezco a mis colegas, a la Secretaria y, por supuesto, a todas las personas que 
hicieron posible la celebración de esta sesión con su trabajo, así como a las todas 
las representaciones de las oficinas, de consejeros electorales, de consejeras, de 
la Secretaría Ejecutiva, de la Presidencia y quienes no dio soporte técnico, pues, 
muy agradecidos. 
 
Buen día, se levanta la sesión. 
 

Conclusión de la Sesión 
 




